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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

("De la Gaceta núm 112 J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q D. G )y las Sermas. 
Sras. Infantas Doña María del Pilar, 
Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias continúa en Sevilla también 
sin novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

ELECCIONES MUNICIPALES.

Circular.

Por Real decreto de 12 del que rige, 
publicado en la Gaceta de Madrid del 
14 y en el Boletín oficial de esta pro
vincia del 17, se ordena que las elec
ciones para la renovación de la mitad 
de los Ayuntamientos tengan lugar en 
los dias 10, 11, 12 y 13 del próximo 
mes de Mayo; y debiendo ajustarse 
dichas elecciones á la ley de 20 de 
Agosto de 1870 con las modificaciones 
que en ella introduce la de 16 de Di
ciembre de 1876, que es parle inte
grante de la de 2 de Octubre de 1877, 
este Gobierno de provincia, cumpliendo 
con lo que dispone la Real órden circu
lar de 12 del corriente, ha acordado 
publicar las disposiciones de las ex
presadas leyes que tienen relación con 
el procedimiento electoral, que deben 
observarse con toda exactitud en las 
próximas elecciones municipales, y son 
las siguientes:

LEY ELECTORAL DE 20 DE AGOSTO

DE 1870.

(Artículos 50 al 86 inclusive).

Art. 50. Los colegios ó secciones 
electorales se abrirán al público á las 
nueve de la mañana del día fijado para 
la elección.

Art. 51. A cada colegio ó sección 
concurrirá á la citada hora el Alcalde 
ó Regidor á quien corresponda por 
órden, y á falta de estos, el Alcalde 
de barrio que deba presidir la mesa 
interina.

El Ayuntamiento hará la designación 
de los Presidentes dos dias antes del 
fijado para la elección, y la publicará 
en la parte exterior del local.

Art. 52. A cada colegio ó sección 
se llevará por la Autoridad que deba 
presidir y se colocará sobre la mesa 
el libro talonario del censo electoral 
que le corresponda y una lista por ór
den alfabético y numérico de los elec
tores del mismo con dos casillas en 
blanco para estampar en ellas la pala
bra votó.

La primera casilla servirá para ano
tar la votación de la mesa, y la segun
da para la de los candidatos. Habrá 
también un ejemplar de esta ley y una 
urna para depositar las papeletas de 
votación.

Art. 53. A la hora señalada para 
comenzar la elección, el Presidente 
ocupará su puesto é invitará á los dos 
mas ancianos y á los dos mas jóvenes 
de los electores presentes, entre los 
que sepan leer y escribir, á tomar 
asiento en la mesa para ejercer las fun
ciones de Secretarios escrutadores in
terinos.

Si hubiere reclamaciones sobre la 
edad que declaren tener estos Secreta
rios, se estará á lo que resulte del libro 
talonario del censo electoral.

Art. 54. Despues de haber toma

do asiento los Secretarios interinos, el 
Presidente anunciará en alta voz: Se 
procede á la votación de la mesa defi
nitiva. Esta se compondrá de un Pre
sidente y cuatro Secretarios, elegidos 
por papeletas y por mayoría de votos.

Art. 55. No se admitirá á volar á 
persona alguna que no presente su cé
dula talonaria, ó á quien no se ledo 
por duplicado, en aquel momento, en 
los casos de extravio ó denegación de 
entrega, según lo dispuesto en el ar
ticulo 34 de esta ley.

Art. 56. La papeleta de votación 
contendrá el nombre del elector del 
mismo colegio ó sección á quien so de
signe para Presidente, y separadamen
te, bajo el epígrafe de Secretarios, los 
nombres de otros dos electores, tam
bién del mismo colegio ó sección, para 
Secretarios escrutadores. No podrán 
ser elegidos para estos cargos los elec
tores que no sepan leer y escribir.

Art. 57. Los electores se irán acer
cando uno á uno á la mesa, y presen
tando sus respectivas cédulas talona
rias al Presidente, le entregarán la pa
peleta doblada, con su voto; aquel la 
introducirá en la urna, diciendo: Voto 
del elector Fulano de Tal.

La cédula talonaria será sellada en 
el anverso, y devuelta al elector des
pues de haber anotado un Secretario 
en la lista numerada la palabra votó. 
Si hubiere votado con cédula duplica
da, se anotará así en la lista para hacer 
imposible la votación del mismo elec
ter con la primera, ó la de otro á su 
nombre.

Si ocurriese alguna duda sobre la 
personalidad del elector, ó sobre la 
legitimidad de su cédula, se identifica
rá en el primer caso con el testimonio 
de los electores presentes, y en el se
gundo se cotejará la cédula con el ta
lón. Cuando no se identificase la perso- : 
nalidad del elector, ó resultase falsa la j 

cédula, no so le permitirá votar, y la 
mesa lo hará constar así en el acta, 
tomando las disposiciones convenientes 
para que el pretendido elector sea re
mitido inmediatamente á los Tribunales 
de justicia.

Art. 58. A las tres en punto do la 
tarde prohibirá el Presidente, en nom
bre de la ley, la entrada en el local 
de la elección cerrando las puertas del 
mismo si lo considerase preciso.

Continuará despues la votación para 
recibir los votos de los electores pre
sentes; y luego que hubiese votado el 
último, un Secretario escrutador pre
guntará tres veces en voz alta: ¿Hay 
algún elector presente que no haya vo
tado? No habiendo quien reclame ó vo
tando los que fallen, el Presidente dirá: 
Queda cerrada la votación; no volvién
dose despues á admitir voto alguno, y 
permitiéndose de nuevo la entrada en 
el local.

Art. 59. Cerrada de esta manera 
la votación, un Secretario escrutador 
leerá en alta voz los nombres de los 
electores que hayan tomado parte en 
la elección, y publicará su número: 
en seguida el Presidente, abriendo 
la urna, dirá: Se va áproceder al es
crutinio.

Art. 60. Este sé verificará sacando 
el Presidente las papeletas de la urna 
una á una, desdoblándolas, leyéndolas 
en voz baja y entregándolas despues á 
uno de los Secretarios para que á su 
vez las lea en alta voz y las deposite 
sobre la mesa por el órden en que va
yan saliendo.

Los otros Secretarios escrutadores 
llevarán simultáneamente nota de la 
votación para Presidente y Secretarios, 
cuyas tres notas se confrontarán, y en 
caso de duda se cotejarán con las pa
peletas que se hayan ido colocando so
bre la mesa

Todo elector tiene derecho á leer por 
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sí ó á pedir que se vuelvan á leer, 
contar y confrontar las papelatas con 
las notas que hayan llevado los Se
cretarios escrutadores.

Art. 61. Las papeletas cuya vali
dez ofreciere duda, se dejarán aparte, 
continuando el escrutinio hasta termi
narlo. La mesa examinará despues las 
dudosas, y decidirá sobre ellas por 
mayoría con arreglo á lo que dispone 
el artículo siguiente.

Art. 62. En las papeletas en que 
se hubiese omitido la distinción de 
Presidente y Secretarios se entenderá 
nombrado para el primer cargo el pri
mero que se halle inscrito, y para Se
cretarios los dos siguientes. En las que 
contuvieren mas nombres, se tendrán 
por valederos los tres primeros para 
los cargos indicados por su orden, y. 
por nulos los demás. Las ilegibles se 
tendrán por nulas. Y sobre las faltas 
de ortografía, leves diferencias de nom
bres y apellidos, inversión de estos ó 
supresión de alguno, la mesa decidirá 
en sentido favorable, cuando no haya 
elector alguno del colegio ó sección 
con quien pueda equivocarse el nom
bre del contenido en la papeleta, con
signando en el acta los hechos, sus re
soluciones, y las protestas que se hi
cieren, uniendo en este caso al expe
diente las papeletas que hubiesen sido 
objeto de cuestión.

Art. 63. Cuando se encontraren 
dobladas juntamente dos ó mas pape
letas, si contuviesen los mismos nom
bres y por el mismo orden se contarán 
como una sola; pero si hubiese entre 
ellas alguna diferencia esencial que 
afectase á los cargos, se anularán to
das, consignándose así en el acta. Las 
papeletas solo se.apreciarán para con
frontar el número de volantes.

Art. 64. No se admitirá ninguna 
reclamación ni protesta sobre la edad 
ó la incapacidad del elector, ni en el 
acto de volar ni en el del escrutinio. 
Todos los eleclores que se hallen ins
critos en el libro del censo electoral, y 
cuya incapacidad no se haya declarado 
en los apéndices que se mencionan en 
el art. 20 pueden ejercitar su derecho 
y computárseles sus votos.

Art. 65, Terminada la lectura de 
las papeletas, dictadas las resoluciones 
sobre los casos dudosos y admitidas 
las protestas á que dieren lugar.se pro
cederá al recuento de los votos des
pues de haber preguntado el Presi
dente por tres veces consecutivas en 
alta voz: ¿Hay alguna protesta queha
cer contra el escrutinio?

Art. 66. No habiéndose hecho nin
guna protesta, ó resuellas las que se 
hagan en la forma que determina el 

art. 85 de esta ley, cada Secretario 
escrutador verificará el recuento de los 
votos obtenidos por los candidatos; y 
si resultase conformidad, se extenderá 
una lista de los que hubiesen obtenido 
votos por orden de mayor á menor, 
sin omitir ninguno. En el caso de que 
no haya conformidad entre los votos 
anotados, se procederá á nueva revi
sión y recuento de las papeletas, ate
niéndose á lo que de estas resulte.

Art. 67. De esta lista se dará lec
tura en alta voz por uno de los Secre
tarios escrutadores; y concluida, el 
que haya presidido la mesa proclamará 
Presidente del colegio] ó sección elec
toral al elector que para este cargo 
hubiese obtenido mayor número de 
votos, y Secretarios á los cuatro que 
para este cargo hubiesen también ob
tenido mayor número de sufragios.

Art. 68. Despues de proclamados 
les elegidos por el Presidente de la 
mesa interina, se recontarán pública
mente las papeletas y se quemarán 
acto continuo, excepto aquellas sobre 
que se hubiese hecho alguna reclama
ción, las cuales se unirán al expediente.

Art. 69. Si el Presidente ó alguno 
de los Secretarios escrutadores elegi
dos no se hallasen presentes al con
cluir el escrutinio en el local de la 
elección, se les avisará á domicilio por 
el Presidente de la mesa interina; y si 
no se presentasen en el término de una 
hora, se entenderá que renuncian, y se 
tendrán como elegidos los que para el 
cargo respectivo sigan en la votación 
inmediata en número si se hallasen en 
el local. Si ninguno de ellos se presen
tase media hora despues, serán reem
plazados los que falten por el Presi
dente ó Secretario de la mesa interina, 
cada uno en sus cargos respectivos, 
sorteándose para cubrir el número de 
los que no se hayan presentado de la 
clase de Secretarios, los que hubiesen 
desempeñado la interina.

Art. 70. El Presidente de la mesa 
interina dará posesión de sus cargos 
al Presidente y Secretarios elegidos, 
declarando constituido el colegio ó sec
ción electoral.

En aquel mismo día, los Secretarios 
de la mesa interina redactarán y fir
marán el acta de la elección de la defi
nitiva, con arreglo al modelo núm. 2.° 
que depositarán en la Secretaria del 
Ayuntamiento antes de las once de la 
mañana del día siguiente, donde po- 

! drán examinarla los electores.
Art. 71. Constituidos al día s¡- 

I guíente, á las nueve de la mañana, en 
' el colegio ó sección electoral el Presi

dente y Secretarios escrutadores ele
gidos, se declarará por el primero en 

alta voz «que se empieza la rotación i 
para concejales.»

Art. 72. El procedimiento de esta 
elección se arreglará á los mismos trá
mites establecidos para la elección de 
la mesa en los artículos 52 al 59 de 
esta ley.

Art. 75. Las papeletas contendrán 
tantos nombres como Concejales cor
responda elegir al colegio, y los que 
excediesen de este número serán nulos.

En las secciones se votará el mismo 
número que corresponda al colegio de 
que dependan.

Art. 74. A las cuatro en punto de 
la tarde se procederá al escrutinio en 
la misma forma prescrita en los artícu
los del 59 al 68.

Art. 75. Acto continuo el Presi
dente y Secretarios redactarán el acta 
parcial conforme al modelo núm. 3.° 
Esta acta se remitirá antes de las ocho 
de la mañana del dia siguiente á la Se
cretaría del distrito municipal, y de 
ella expedirá ¿el Secretario, con el 
V.° B.° del Alcalde, la correspondiente 
certificación que entregará al Presi
dente de la mesa

A cada acta se unirá una lista de los 
electores que hayan lomado parle en 
la elección, la cual se sacará de la nu
merada en que se hayan ido anotando 
los votos.

Art. 76. El Presidente y Secreta
rios cuidarán, bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de que se fijen, antes 
de las nueve de la mañana del dia si
guiente, en la parte exterior del cole
gio electoral ó sección las listas con los 
nombres de los electores que hayan 
tomado parte en la votación y la de los 
candidatos con los votos que hubiesen 
obtenido por orden de mayor á menor.

Art. 77. A las nueve de la mañana 
del dia siguiente se volverá á abrir el 
colegio electoral sin necesidad de 
anuncio, y ocupando la mesa el Presi
dente y Secretarios escrutadores con
tinuará la votación comenzada en el 
dia anterior.

Si en el primero ó segundo dia de 
velación para Concejales hubiesen 
emitido sus sufragios lodos los eleclo
res, se dará por terminada la votación.

Art. 78. Concluida la velación, y 
redactada su acta parcial en los tér
minos referidos en el art. 75, se publi
carán las listas de los volantes y de los 
que hubieren obtenido votos, y so ex
tenderá el acta general del colegio ó 
sección, uniendo á ella los resultados 
de los escrutinios anteriores con lodos 
los incidentes déla elección. En osle 
acto so observará lodo lo prevenido 
para las parciales,

Art, 71). Al día siguiente de con

cluida la elección, en los colegios que 
se hubiesen dividido en secciones, se 
reunirán las mesas de estas á la del 
colegio para practicar el escrutinio ge
neral del mismo. El Presidente de la 
mesa del colegio presidirá esta junta. 
Del escrutinio (pie practique se levan
tará la correspondiente acta, que fir
marán todos los concurrentes, y se ob
servará en su redacción lo prevenido 
para las generales de los colegios.

Art. 80. En las poblaciones en que 
haya mas de dos colegios electorales, 
cada mesa elegirá, á pluralidad de vo
tos, al terminar la votación del último 
dia, un Secretario escrutador que 
asista como comisionado al escrutinio 
general del distrito municipal.

Si en el distrito municipal hubiese 
únicamente uno ó dos colegios sin sec
ciones, serán comisionados, en el pri
mer caso, los cuatro Secretarios es
crutadores que hubo de mesa, y en el 
segundo, dos por cada colegio, elegi
dos en la forma prevenida en el párrafo 
anterior.

En los colegios que se hubiesen divi
dido en secciones se nombrarán el co
misionado ó comisionados que corres
pondan por las juntas de escrutinio del 
colegio y sección ó secciones de que 
habla el articulo anterior, y despues de 
hacer el escrutinio.

Art. 81. El escrutinio general do 
distrito se hará en lodos los pueblos el 
segundo domingo del undécimo mes 
del año económico, á las diez en punto 
de la mañana, en las Casas Consisto
riales, donde se reunirán todos los co
misionados de los colegios, con asis
tencia del Ayuntamiento , presidido 
por el Alcalde primero. Ni este ni el 
Ayuntamiento tendrán voto en este 
acto.

Art. 82. Constituida de esta ma
nera la Junta general de escrutinio 
bajo la Presidencia del Alcalde prime
ro, se nombrarán por mayoría de vo
tos entre los comisionados, cuando el 
número de estos llegare por lo monos 
á di neo, cuatro Secretarios bscrutado- 
res que hagan la comprobación do las 
actas y recuento do votos.

En los pueblos en que por haber 
menos do cinco colegios, no llegase á 
esto número el do los comisionados, se 
elegirán del mismo modo dos de estos 
por ellos mismos y otros dos de los 
Concejales y do entro ellos, para que 
los cuatro procedan en calidad de Se
cretarios á Ih comprobación y recuento 
de los votos. Los dos .Secretarios de 
nombramiento dól Ayiinlamiomlo ten
drán en oslo cuso voto Con la jimia.

Art. 85, La Junta do escrutinio, 
despues do haber hecho los Secretarios

lugar.se


la confrontación de las actas y el re
cuento de los votos, examinará todas 
las reclamaciones de los electores con 
tra la legítima representación de los 
Presidentes ó Secretarios de los cole
gios y secciones electorales, validez de 
la elección ó autenticidad ó exactitud 
de las actas.

De estas reclamaciones, de los mo
tivos que para apreciarlas ó desechar
las haya tenido la Junta de escrutinio, 
de las resoluciones que sobre ellas hu
biese adoptado y de las protestas á que 
diesen lugar, se hará expresa mención 
en el acta.

Art. 84. Serán proclamados Con
cejales de cada colegio electoral los 
que resulten con mayoría relativa de 
votos hasta completar el número de los 
que corresponda elegir. En el caso de 
empate entre los electos, decidirá la 
suerte los que han de quedar de Con- , 
cejales. Hecha la proclamación de 
Concejales electos por cada Colegio, se 
hará la de los que componen el muni
cipio ó Ayuntamiento de! pueblo.

Art. 85. Se extenderá un acta del 
escrutinio con arreglo al modelo nú
mero 4.°, en la que se hará mención 
de las reclamaciones que se hubiesen 
hecho por los electores, resoluciones 
que se hubiesen adoptado, y de las 
protestas que hubiere habido, autori
zándolas todos los presentes. Esta acta 
se archivará en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

Art. 86. Los nombres de los elegi
dos se expondrán al público en los si
tios de costumbre durante la segunda 
quincena del undécimo mes económico.

En este término los electores podrán 
hacer por escrito ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones que tengan por con
veniente sobre la nulidad de la elección 
ó incapacidad legal de los elegidos.

LEY ELECTORAL DE 16 DE DICIEMBRE 
DE 1876.

(Artículo 1/, disposición 1.’, párrafos
l.°  al 14 inclusive).

1* Las elecciones de Ayuntamien
tos se ajustarán á la ley electoral do 
20 de Agosto de 1870, sin otras mo
dificaciones que las expresadas á con
tinuación.

2."  Serán electores los vecinos ca
bezas de familia con casa abierta que 
lleven dos anos por lo menos de resi
dencia fija en el término municipal, y 
vengan pagando por bienes propios al
guna cuota de contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, ó de subsidio 
industria) y de comercio, con un año 
de anterioridad á la formación de las 
listas electorales, ó acrediten ser em
pleados civiles del Estado, la Provin

cia ó el Municipio en servicio activo, 
cesantes con haber por clasificación, 
jubilados ó retirados del Ejército y 
Armada.

5.” También serán electores los 
mayores de edad que llevando dos años 
por lo menos de residencia en el tér
mino del Municipio, justifiquen su ca
pacidad profesional ó académica por 
medio de un título oficial.

4. ’ En los pueblos menores de cien 
vecinos, todos ellos serán electores, sin 
mas excepciones que las generales que 
establece el art. 2.° dp la ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870.

5. ° Serán elegibles en las pobla
ciones mayores de mil vecinos los elec
tores que, además de llevar cuatro 
años por lo menos de residencia fija en 
el término municipal, paguen una cuota 
directa de las que comprendan en la 
localidad los dos primeros tercios de 
las listas de contribuyentes por el im
puesto territorial y por el de subsidio 
industrial y de comercio: y en los Mu
nicipios menores de 1.000 y mayores 
de 400 vecinos, los que satisfagan cuo
tas comprendidas en los primeros cua
tro quintos de las referidas listas. En 
los pueblos que no excedan de 400 
vecinos serán elegibles todos los elec
tores.

6. ° Serán además incluidos en el 
número de los elegibles todos los que 
contribuyan con cuota igual á la mas 
baja que en cada término municipal 
corresponda pagar para serlo con ar
reglo al párrafo anterior.

7. ° Los que siendo vecinos paguen 
alguna cuota de contribución y acredi
ten por medio de título oficial su capa
cidad profesional ó académica, serán 
también elegibles.

8. ” Igualmente lo serán los que 
acrediten que sufren descuento en los 
haberes que perciban de fondos ge
nerales, provinciales ó municipales, 
siempre que el importe del descuento 
se halle comprendido en la proporción 
marcada anteriormente para los elegi
bles en las poblaciones de 1.000 y 400 
vecinos respectivamente.

9. ” Se estimará la cuota acumu
lando las que satisfagan los conlribu- 
buyenles dentro y fuera del pueblo por 
impuesto directo del Estado y por re
cargos municipales. Para computar la 
contribución á los electores y á los 
elegibles, se considerarán bienes pro
pios: respecto de los maridos los de sus

[ mujeres, mientras subsista la sociedad 
conyugal; respecto de los padres, los 
de sus hijos que legítimamente admi
nistren; respecto de los hijos los suyos 
propios cuyo usufructo no tuvieren por 
cualquier concepto.

10. Se procurará que á cada cole
gio electoral corresponda elegir cuatro 
Concejales, ó el número que mas á este 
se aproxime. Cada elector votará úni
camente dos Concejales cuando hayan 
de elegirse tres en el colegio electoral; 
tres cuando cuatro; cuatro cuando seis, 
y cinco cuando siete.

11. Promulgada esta ley, se pro
cederá á formar las listas electorales 
con arreglo á lo prevenido en los pár
rafos anteriores, sujetándolas en su 
formación, plazos y demás requisitos y 
trámites á la ley electoral, según queda 
dispuesto.

12. En los pueblos que no excedan 
de 800 vecinos se constituirá una sola 
mesa.

15. Los cargos de Diputado provin
cial y de Concejal son incompatibles 
entre si.

14. Los Catedráticos de Universi
dad ó de Instituto podrán ser Conceja
les en las poblaciones en que desem
peñen sus destinos.

LEY MUNICIPAL DE 2 DE OCTUBRE 
DE 1877. .

(Artículos 40 al 45 inclusive J

Art. 40. Serán electores los veci
nos cabezas de familia con casa abierta 
que lleven dos años por lo menos de 
residencia fija en el término municipal 
y vengan pagando por bienes propios 
alguna cuota de contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, ó de sub
sidio industrial y de comercio con un 
año de anterioridad á la formación de 
listas electorales, ó acrediten ser em
pleados civiles del Estado, la provincia 
ó el municipio en servicio activo, ce
santes con haber por clasificación, ju
bilados ó retirados del Ejército y Ar
mada.

También serán electores los mayores 
de edad que llevando dos años por lo 
menos de residencia en el término del 
Municipio justifiquen su capacidad pro
fesional ó académica por medio de tí
tulo oficial.

En los pueblos menores de 100 ve
cinos, todos ellos serán electores, sin 
mas excepciones que las generales que 
.establece el art. 2.° de la ley electoral 
de 20 de Agosto de 1870.

Art. 41. Serán elegibles en las 
poblaciones mayores de 1.000 vecinos 
los electores que, además de llevar 
cuatro años por lo menos de residencia 
fija en el término municipal, paguen 
una cuota directa de las que compren
dan en la localidad los dos primeros 
tercios de las listas de contribuyentes 
por el impuesto territorial y por el 
de subsidio industrial y de comercio; 

y en los Municipios menores de 1.000 
y mayores de 400 vecinos, los que sa
tisfagan cuotas comprendidas en los 
primeros cuatro quintos de las referi
das listas. En los pueblos que no ex
cedan de 400 vecinos serán elegibles 
lodos los electores.

Serán además incluidos en el núme
ro de los elegibles todos los que con
tribuyan con cuota igual á la mas baja 
que en cada término municipal corres
ponda pagar para serlo con arreglo al 
párrafo anterior.

Los que siendo vecinos paguen algu
na cuota de contribución y acrediten 
por medio de título oficial su capacidad 
profesional ó académica, serán también 
elegibles.

Igualmente lo serán los que acrediten 
que sufren descuento en los haberes 
que perciban de fondos generales, pro
vinciales ó municipales, siempre que 
el importe del descuento se halle com
prendido en la proporción marcada 
anteriormente para los elegibles en las 
poblaciones de 1.000 y 400 vecinos 
respectivamente.

Se estimará la cuota acumulando las 
que satisfagan los contribuyentes den
tro y fuera del pueblo por impuesto 
directo del Estado y por recargos mu
nicipales. Para computar la contribu
ción á los electores y á los elegibles, 
se considerarán bienes propios: res
pecto de los maridos, los de sus muje
res, mientras subsista la sociedad con
yugal; respecto de los padres, los de 
sus hijos que legítimamente adminis
tren; respecto de los hijos, los suyos 
propios cuyo usufructo no tuvieren por 
cualquier concepto.

Art. 42. Se procurará que á cada 
Colegio electoral corresponda elegir 
cuatro Concejales ó el número que mas 
á este se aproxime. Cada elector votará 
únicamente dos Concejales cuando ha
yan de elegirse tres en el Colegio elec
toral; tres cuando cuatro; cuatro cuan
do seis, y cinco cuando siete.

Promulgada esta ley, se procederá á 
formar las listas electorales con arre
glo á lo prevenido en los párrafos an
teriores, sujetándolas en su formación, 
plazos y demás requisitos y trámites á 
la ley electoral, según queda dispuesto.

Art. 45. En ningún caso pueden 
ser Concejales:

1. ° Los Diputados provinciales ó á 
Cortes y los Senadores, excepto en la 
capital de la Monarquía.

2. * Los Jueces municipales, Nota
rios y otras personas que desempeñen 
cargos públicos declarados incompa
tibles con el de Concejal por leyes es
peciales.

5.° Los que desempeñen funciones



públicas retribuidas, aun cuando hayan 
renunciado el sueldo. Los Catedráticos 
de Universidad ó de Instituto podrán 
ser Concejales en las poblaciones donde 
desempeñen sus destinos.

4. ° Los que directa ó indirecta
mente tengan parte en servicios, con
tratas ó suministros dentro del térmi
no municipal por cuenta de su Ayunta
miento, de la provincia ó del Estado.

5. ° Los deudores como segundos 
contribuyentes á los fondos municipa
les, provinciales ó generales, contra 
quienes se haya expedido apremio.

6. ° Los que tengan contienda ad
ministrativa ó judicial pendiente con el 
Ayuntamiento ó con los establecimien
tos que se hallan bajo su dependencia 
ó administración.

Para el desempeño de los cargos de 
Alcalde ó Síndico se necesita saber 
leer y escribir.

Pueden excusarse de ser Concejales:
1. ' Los mayores de 60 años y los 

físicamente impedidos.
2. ” Los que hayan sido Senadores, 

Diputados á Cortes, Diputados provin
ciales y Concejales hasta dos años 
despues de haber cesado en sus res
pectivos cargos.

Los Concejales cesarán en sus car
gos si dejaren de tener las condiciones 
que marca esta ley.

Cada Colegio nombrará el número 
de Concejales que le corresponda pro
porcionalmente al desús electores.

Las secciones de cada Colegio vola
rán el mismo número de Concejales 
señalados á este.

Al publicar las disposiciones prece
dentes, llamo muy particularmente la 
atención del cuerpo electoral sobre la 
importante modificación introducida en 
el art. 75 de la primera de las leyes 
citadas por el párrafo 10 de la dispo
sición 1?, artículo l.°, de la de 16 de 
Diciembre de 1876, puesto que en esta 
se estableció el medio de asegurar, ó 
por lo menos de facilitar á las minorías 
la debida representación en los Ayun
tamientos. Se tendrá presente asimis
mo que el art. 81 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870, que fija el dia en que 
ha de celebrarse el escrutinio general, 
no puede cumplirse esta vez estricta
mente, aunque por breves dias, por 
la necesidad que tienen los compro
misarios de los Ayuntamientos de ha
llarse el 5 de Mayo en la capital de 
sus respectivas provincias para la 
elección de Senadores, siendo por tanto 
indispensable aplazar hasta el domingo 
18 del mismo mes el escrutinio general, 
que según el citado art. 81 debería 
efectuarse el dia 11.

Burgos 22 de Abril de 1879.
El Gobernador,

FEDERICO TERRER Y CALVEZ. 

D. FEDERICO TERRER Y CALVEZ, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PROVINCIA, 

Hago saber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Teófilo Louis, 
vecino de Hortigüela, en el dia 19 del 
corriente un escrito para registrar una 
mina de cobre con el nombre de «La 
Union» en terreno comunero, término 
del pueblo de Pinilla de los Moros y 
Barbadillo del Mercado, Ayuntamiento 
de los mismos pueblos, sitio llamado 
las Canteras ó Barrancones, lindante 
por el Norte las Cordilleras y el cami
no de Pinilla de los Moros á Jaramillo 
Quemado, Sur camino de Cascajares 
de la Sierra á Pinilla y las Cabezotas 
Altas, Este arroyo, tierras labrantías 
y corrales de Pinilla de los Moros, 
Oeste arroyo de la Matóla, designando 
las seis pertenencias que solicita en la 
forma siguiente:

Se tendrá porpunto de partida unaca- 
licata hecha por el interesado en di
cho punto de las Canteras ó Barranco- 
nes, y desde dicho punto se medirán 
en dirección del Norte 150 metros, fi
jando la primera estaca; desde esta en 
dirección Este otros 150 metros, fijan
do la segunda estaca; desde esta en 
dirección al Sur 200 metros, fijando la 
tercera estaca; desde esta en dirección 
Oeste 500 metros, fijando la cuarta 
estaca; desde esta en dirección Norte 
200 metros, fijando la quinta estaca, y 
por último desde esta se medirán ha
cia el Este 150 metros, encontrando 
la primera estaca y cerrando de este 
modo el rectángulo que comprende las 
seis pertenencias que se solicitan.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo pre
venido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del distrito mu
nicipal donde radica la mina, para que 
si alguna persona tiene que oponerse 
lo haga por escrito en este Gobierno en 
el improrogable término de sesenta 
dias, en inteligencia de que trascurri
dos, según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 19 de Abril 1879.

FEDERICO TERRER Y GALVEZ.

Montes.—Subasta de maderas.

En los Ayuntamientos de Quintanar 
de la Sierra y Vilvieslre del Pinar res
pectivamente se celebrarán el dia 10 
de Mayo próximo dos subastas, la una 
de 597 pinos tasados en 157 pesslas, 
y la otra de 182 pinos en 162 pesetas. 

Todos estos pinos se encuentran caídos 
y marcados en los montes Dehesa y 
Pinar de dichos pueblos.

La subasta se verificará con sujeción 
al pliego de condiciones generales para 
los aprovechamientos de productos fo
restales, inserto en el Boletín oficial 
correspondiente al dia 6 de Setiembre 
de 1878.

El plazo para ejecutar las operacio
nes de labra y extracción de los pro
ductos será de dos meses.

Burgos 22 de Abril de 1879.
El Gobernador,

- FEDERICO TERRERYGALVEZ.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Burgos.

D. Faustino García Sarriá, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido,

Hago saber: que en el dia 6 de 
Mayo próximo y hora de las doce en 
punto de su mañana tendrá lugar en 
los estrados de este Juzgado la venta 
en pública subasta de los bienes si
guientes:

Una burra parda, tasada en 50 pe
setas.

Otra de pelo moreno, en 15 pesetas.
Otra llamada pequeña, en 10 pe

setas.
Una mesa de pino, en 2 pesetas.
Un azufrador de pino, en 2 pesetas.
Una caldera de cobre, en 7 pesetas 

50 céntimos.
Dos carros de paja de trigo, tasados 

en 11 pesetas.
Cuarenta y nueve fanegas de trigo 

mocho y once celemines, tasadas á 10 
pesetas 75 céntimos cada una, que en 
junto hacen 556 pesetas 62 céntimos.

Veintiuna fanegas y siete celemines 
de yeros, lasadas á 7 pesetas 50 cén
timos cada una, que en junto hacen 
161 pesetas 88 céntimos.

Doce carros de paja blanca, lasados 
á 5 pesetas y media uno, que hacen 66 
pesetas.

Tres carros de paja de yeros, á 7 
pesetas y media uno, que hacen 22 
pesetas 50 céntimos.

Y siete arrobas de patatas, á 50 
céntimos de peseta una, hacen 5 pe
setas 50 céntimos.

Cuyos bienes fueron embargados á 
Justo Miguel Espiga, vecino de Re
nuncio, por virtud de la demanda eje
cutiva contra él promovida por D. Ma
nuel Anacabe, vecino de esta ciudad, 
sobre pago de reales.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la 
subasta, advirliendo que no se admi
tirá postura que no cubra laí dos ter
ceras parles del precio que á dichos 
bienes se ha dado, y que las muestras 
de los granos se hallarán en el sitio 
designado.

Dado en Burgos á 14 de Abril de 
1879,—FaustinoG. Sarriá.—Por man
dado de S. Sría., José Revilla.

JUZGADO DE 1.' INSTANCIA
de Villar cago.

D. Clemente Inés de la Torro, Juez do 
primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á todos los acreedores 
del finado D. Federico Ruiz Huidobro, 
vecino que fue de la villa de Medina 
de Pomar, para que en término de 
veinte dias á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, 
se presenten en este Juzgado con los 
títulos justificativos de sus créditos, 
prevenidos que de no efectuarlo dentro 
de dicho término les parará el per
juicio que haya lugar; pues así lo ten
go acordado en providencia de 7 del 
actual en el expediente de abinlestato 
declarado concurso promovido por el 
Procurador Villarán en nombre de D. 
Balbino Fernandez y D. José Rodrí
guez, vecinos de dicha villa, en re
presentación de sus esposas Doña Ca
rolina y Doña Adelaida, á bienes que 
dejó el predicho D. Federico.

Dado en Villarcayo á 9 de Abril de 
1879.—Clemente Inés de ía Torre. = 
Por órden deS. Sria., Manuel Rasines.

Anuncios particulares.

RELOJERÍA DE CARRANZA, 
calle del Cid, número 4.—Burgos.

Abundante surtido de relojes para 
pared y para el bolsillo, bonitas cajas 
de pino pintado para los primeros: es
pecialidad en relojes para torre de 50 
horas y ocho dias de cuerda; estos re
lojes llaman justamente la atención por 
su construcción perfecta y elegante; se 
venden puestos en las torres á precios 
económicos, tanto á plazos como al 
contado.

Fijarse en las señas, calle del Cid, 
núm. 4. 5

Imprenta de la Diputación provincial.


